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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2007-00105-00. 
 
El actor ha rectificado una de las falencias enrostradas respecto del mandato 
conferido en su oportunidad.  
 
Sin embargo, se concluye que es inviable aceptar el apoderamiento, en 
tanto que en el documento que lo contiene jamás se especificó, de forma 
expresa, el correo digital del respectivo litigante; dato que ha de compaginar 
con el informado en el correspondiente sistema (inc. 1º, art. 5º del antes 
nombrado Decreto). 
 
En definitiva, se desestima la delegación examinada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 18 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA LANTERIOR 


